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12. Personas Mayores

la tendencia creciente de jubilaciones y el escaso número de egresados actual que cursan estudios de 
especialistas en ciencias de la salud, posibilita la prolongación voluntaria de la permanencia en servicio 
activo hasta alcanzar los 70 años de edad al personal licenciado sanitario que reúna la capacidad funcional 
necesaria.

1.11.2.7. Derechos de los usuarios 

...

Abundando en el análisis de los derechos, dentro del ejercicio de la libre elección, destacamos, por su 
interés, la queja 18/2781, tramitada sobre la efectividad de este derecho por las personas mayores que 
viven en centros residenciales.

Iniciada en el año 2018, pero concluida en 2019, la promotora de la queja manifestaba que existía una 
vulneración de los derechos en materia sanitaria de las personas mayores que viven en residencias y, más 
concretamente, de su derecho a la libre elección de médico de atención primaria, que se derivaba de la 
prestación de la atención sanitaria en el nivel primario a estas personas, a través de su adscripción 
automática a la Unidad de Residencias (conformada por un médico y un enfermero/a), efectuada por la 
Administración sanitaria sin previa consulta de la persona afectada, por el hecho de mudar su domicilio a 
un centro residencial.

La respuesta ofrecida desde el Servicio Andaluz de Salud, reconoció que, ciertamente, se trata de una forma 
de organización que limita la libre elección, por razones relacionadas con otras finalidades, que entiende 
prioritarias, como la de garantizar la calidad y seguridad de la atención de los pacientes centralizando 
la asistencia de las personas en situación de fragilidad, con procesos pluripatológicos, en tales unidades 
de los centros de salud; o facilitar la comunicación de pacientes y cuidadores/as de la residencia con los 
profesionales sanitarios de la unidad.

En cualquier caso, dejó patente que la cartera de servicios de Atención Primaria no contempla la existencia 
de estas unidades específicas, de tal modo que cada unidad directiva decide la forma de organización más 
eficiente de sus recursos para la prestación de la atención sanitaria a las personas usuarias que residen en 
centros de mayores, previa valoración del número, tamaño, tipo de residencia y personal del que dispone.

Por lo que con carácter general interesa, nos parece importante 
dejar constancia de la constitución en 2018 de un grupo de trabajo 
en el Servicio Andaluz de Salud, destinado a analizar los diferentes 
modelos de atención sanitaria en los centros residenciales, 
al objeto de identificar medidas de mejora para una atención 
personalizada y de calidad a sus residentes, planificando su 
organización en torno a tres posibles opciones, a saber: el modelo 
tradicional, la creación de Unidades de Residencias y Equipos de 
soporte de coordinación de necesidades específicas y activación 
de los servicios necesarios; cuya determinación está vinculada al 
número de centros residenciales del área, su número de residentes 
y la dispersión geográfica.

Puesto que se trata de una cuestión intrínsecamente ligada a la atención sociosanitaria, es la Dirección 
General de Cuidados Sociosanitarios la que -conforme expresa el informe-, ha asumido la incorporación 
de la conclusiones obtenidas.
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